
WEISSENFELS / PARLAMENTO 

Facultada para Proceder a los Nombra
mientos, que dispone de una amplia facul
tad de apreciación en la materia, no com
partirlos. 

5. Una promesa de promoción, hecha sin 
tener en cuenta las disposiciones estatuta
rias, no puede crear una expectativa legí
tima en el interesado. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA (Sala Cuarta) 
de 26 de octubre de 1993 

En el asunto T-22/92, 

Roderich Weißenfels, funcionario del Parlamento Europeo, con domicilio en 
Bereldange (Luxemburgo), representado por el Sr. E. Günther Maximini, Abogado 
de Tréveris, que designa como domicilio en Bereldange el de la Sra. Marie-Berthe 
Weißenfels, 1, rue de la Paix, 

parte demandante, 

contra 

Parlamento Europeo, representado por el Sr. Jorge Campinos, Jurisconsulto, asis
tido por el Sr. Johann Schoo, miembro del Servicio Jurídico, en calidad de Agentes, 
que designa como domicilio en Luxemburgo la sede de la Secretaría General del 
Parlamento Europeo, Kirchberg, 

parte demandada, 

que tiene por objeto la anulación de dos decisiones del Presidente del Parlamento 
Europeo de 3 de julio de 1991, por las que se nombran a los Sres. T. y L. para pro
veer las plazas declaradas vacantes bajo las referencias n ° s II/A/645 y 11/A/680, 

* Lengua de procedimiento: alemán. 
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EL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS (Sala Cuarta), 

integrado por los Sres.: C.W. Bellamy, Presidente; H. Kirschner y C.P. Briët, Jue
ces; 

Secretario: Sr. H. Jung; 

habiendo considerado los escritos obrantes en autos y celebrada la vista los días 
18 de febrero y 5 de mayo de 1993; 

dicta la siguiente 

Sentencia 

Hechos 

1 El demandante, Sr. Roderich Weißenfels, se halla al servicio del Parlamento Euro
peo (en lo sucesivo, «Parlamento») desde el 1 de abril de 1982. Es administrador de 
grado A 6 desde el 1 de enero de 1985 y está destinado en la Dirección General de 
Comisiones y Delegaciones (en lo sucesivo, «DG II») de la Secretaría General 
desde el 1 de julio de 1987. 

2 El 10 de diciembre de 1990, el Parlamento publicó las convocatorias para proveer 
las plazas vacantes n ° s 6478 y 6479, relativas a dos puestos de administrador prin
cipal (carrera A 5/A 4), los n ° s 11/A/680 y 11/A/645 respectivamente, en la D G II. 
La fecha límite para la presentación de las candidaturas se fijó en el 21 de diciembre 
de 1990 inclusive. Mediante impresos de candidatura de 19 de diciembre de 1990, 
recibidos en el servicio de selección de la Dirección General de Personal, Presu
puesto y Finanzas, el 20 de diciembre de 1990, el demandante presentó su candi
datura para los dos puestos antes citados. 
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3 En el dictamen que dirigió el 1 de febrero de 1991 al Director General de Personal, 
Presupuesto y Finanzas, el Director General de la D G II propuso la promoción del 
Sr. T. al puesto n° II/A/680 y la del Sr. L. al puesto n° II/A/645. 

4 Mediante dos decisiones de 3 de julio de 1991, la Autoridad Facultada para Proce
der a los Nombramientos (en lo sucesivo, «AFPN») nombró a los Sres. T. y L. 
para dichos puestos. 

5 El 9 de julio de 1991, se informó al demandante de la decisión por la que se pro
movía al Sr. L. (puesto n° II/A/645) y, el 18 de julio de 1991, se le informó de la 
decisión de promoción del Sr. T. (puesto n° II/A/680). 

6 Mediante nota de 7 de octubre de 1991, el demandante presentó una reclamación 
con objeto de anular la decisión por la que se promovió al Sr. L. y, mediante otra 
nota de 14 de octubre de 1991, una nueva reclamación con objeto de anular la deci
sión de promoción del Sr. T. 

7 El Presidente del Parlamento, en su calidad de AFPN, desestimó dichas reclama
ciones mediante decisión de 10 de enero de 1992, que llegó a conocimiento del 
demandante el 13 de enero de 1992. 

8 Entretanto, el calificador de alzada había firmado el 14 de febrero de 1991 el 
informe de calificación del demandante correspondiente al período comprendido 
entre el 1 de enero de 1989 y el 1 de enero de 1991. El 30 de abril de 1991 el 
demandante formuló sus observaciones acerca de dicho informe y el 25 de junio de 
1991 presentó una reclamación contra el mismo. El 11 de julio de 1991, el califica
dor final introdujo dos modificaciones en el informe después de haber mantenido 
una entrevista con el demandante y de haber consultado a sus superiores jerárqui
cos. En respuesta a un escrito del demandante de 26 de noviembre de 1991, el 
Secretario General del Parlamento, mediante escrito de 18 de diciembre de 1991, 
declaró que no tenía ningún inconveniente en que se volviera a abrir el examen de 
su expediente y en proceder al examen del conjunto de los elementos que habían 
constituido su reclamación del 25 de junio de 1991. Le notificaba su decisión de 
mantener el informe de calificación en la forma en que había quedado modificado 
en julio de 1991. Mediante escrito de 19 de marzo de 1992, el demandante presentó 
una reclamación contra su informe de calificación definitivo. Dicha reclamación 
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fue desestimada mediante decisión del Presidente del Parlamento de 4 de junio de 
1992. 

Procedimiento 

9 En estas circunstancias, el demandante interpuso el presente recurso, mediante 
escrito presentado en la Secretaría del Tribunal de Primera Instancia el 23 de marzo 
de 1992. 

10 La fase escrita del procedimiento siguió su curso reglamentario. Visto el informe 
del Juez Ponente, el Tribunal de Primera Instancia decidió iniciar la fase oral sin 
previo recibimiento a prueba. N o obstante, el Tribunal de Primera Instancia for
muló una pregunta a la parte demandada, mediante escrito del Secretario de 21 de 
enero de 1993. La demandada respondió a dicha pregunta mediante escrito presen
tado en la Secretaría el 3 de febrero de 1993, al cual iba unida una nota dirigida por 
el Director General de la D G II al Jurisconsulto del Parlamento el 1 de febrero de 
1993. 

1 1 La vista se celebró el 18 de febrero de 1993. Se oyeron los informes orales de los 
representantes de las partes, así como sus respuestas a las preguntas formuladas por 
el Tribunal de Primera Instancia. En la vista, el Parlamento presentó un docu
mento. 

12 Después de concluir la fase oral, mediante escrito presentado en la Secretaría el 
19 de febrero de 1993, el Parlamento respondió a una pregunta formulada por el 
Tribunal de Primera Instancia durante la vista. Por su parte, el demandante pre
sentó dos escritos, los días 5 y 8 de marzo de 1993 respectivamente. 

13 Mediante auto de 16 de marzo de 1993, el Tribunal de Primera Instancia ordenó la 
reapertura de la fase oral. 
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14 Mediante escrito del Secretano de 24 de marzo de 1993, el Tribunal de Primera 
Instancia solicito al Parlamento que le transmitiera los expedientes completos de 
las convocatorias para proveer las vacantes nos 6478 y 6479, destinadas a cubrir los 
puestos II/A/680 y 11/A/645. El 13 de abril de 1993, el Parlamento presentó dichos 
expedientes en la Secretaría. Además, el Tribunal de Primera Instancia pidió al Par
lamento que, en la nueva vista, su agente estuviera acompañado por el Director 
General de la D G I I . 

is Después de tener conocimiento de los expedientes presentados por el Parlamento, 
el demandante, mediante escrito presentado en la Secretaría el 28 de abril de 1993, 
alegó un motivo nuevo, fundado en una infracción del procedimiento de presenta
ción de candidaturas, establecido en la nota de servicio n° 89/4, de 7 de diciembre 
de 1989, sobre el procedimiento de provisión de las plazas vacantes en la Secretaría 
General del Parlamento (en lo sucesivo, «nota de servicio n° 89/4»). En la nueva 
vista, que se celebró el 5 de mayo de 1993, se oyó a las partes por segunda vez. En 
el transcurso de ésta, el Parlamento renunció al derecho que le confiere el apartado 
2 del artículo 48 del Reglamento de Procedimiento de responder por escrito al 
nuevo motivo invocado por el demandante. Sin embargo, presentó dos documen
tos. 

Pretensiones de las partes 

16 El demandante solicita al Tribunal de Primera Instancia que: 

— Anule las decisiones de la demandada de 3 de julio de 1991 por las que se pro
mueve, con efectos a 1 de enero de 1991, a los funcionarios L. y T. a los puestos 
de administradores principales (A 5/A 4), conforme a las vacantes nos 

II/A/645 y II/A/680. 

— Anule la decisión adoptada por la demandada el 10 de enero de 1992 al resolver 
acerca de la reclamación presentada por el demandante y recibida por éste el 
13 de enero de 1992, por la que se desestimaron por infundadas sus dos recla
maciones de 7 y 14 de octubre de 1991. 

— Ordene a la demandada examinar de nuevo las candidaturas presentadas por el 
demandante, el 19 de diciembre de 1990, a raíz de las convocatorias para pro
veer las vacantes nos 6478 y 6479, y le exija que no adopte su decisión de 
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promoción mediante libre designación, conforme a lo dispuesto en el apartado 
1 del artículo 45 del Estatuto de los Funcionarios, teniendo presente el criterio 
del Tribunal de Primera Instancia, hasta que se haya redactado un informe de 
calificación válido del demandante correspondiente a los años naturales 1989 y 
1990, según lo exige el artículo 43 del Estatuto. 

— Condene a la parte demandada al pago de las costas, incluidos los gastos reali
zados por el demandante. 

17 En su escrito de contestación, el Parlamento solicita, en primer lugar, al Tribunal 
de Primera Instancia que: 

— Declare la inadmisibilidad de la toma en consideración, en el marco del pre
sente procedimiento, de la reclamación presentada por el demandante el 19 de 
marzo de 1992. 

Con carácter subsidiario, 

— suspenda el procedimiento, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 76 del 
Reglamento de Procedimiento, hasta que se resuelva sobre la reclamación 
presentada el 19 de marzo de 1992. 

En segundo lugar, solicita al Tribunal de Primera Instancia que: 

— Desestime el recurso por infundado. 

— Resuelva sobre las costas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de Procedimiento. 

18 A raíz de la decisión del Presidente del Parlamento de 4 de junio de 1992, por la 
que se denegaba la reclamación que había presentado el 19 de marzo de 1992 
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contra su informe de calificación, el demandante, en su escrito de réplica, solicitó, 
además, al Tribunal de Primera Instancia que: 

— Declare nulo el procedimiento de calificación del demandante correspondiente 
a los años naturales 1989 y 1990, incluida la decisión final del Secretario Gene
ral de 18 de diciembre de 1991, así como las valoraciones individuales que figu
ran en el apartado 1 del punto 10 del formulario. 

Con carácter subsidiario, 

declare que el procedimiento de calificación del demandante correspondiente a los 
años naturales 1989 y 1990, la decisión final del Secretario General de 18 de 
diciembre de 1991, así como las valoraciones individuales que figuran en el apar
tado 1 del punto 10 del formulario no son conformes a Derecho. 

— Anule la decisión de la demandada de 4 de junio de 1992 por la que se deses
tima por infundada la reclamación presentada por el demandante el 19 de 
marzo de 1992. 

— Condene a la demandada a abrir nuevamente el procedimiento de calificación 
del demandante, sin perjuicio de designar un calificador imparcial. 

— Condene también a la demandada al pago de las costas de la presente demanda 
adicional, incluidos los gastos realizados por el demandante. 

19 En su escrito de duplica, la parte demandada solicita al Tribunal de Primera Ins
tancia que: 

— Declare la inadmisibilidad de la demanda adicional o, con carácter subsidiario, 
la declare infundada. 
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— Desestime el recurso por infundado. 

— Resuelva sobre las costas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de Procedimiento. 

20 En su escrito presentado en la Secretaría el 5 de marzo de 1993, el demandante 
solicitó al Tribunal de Primera Instancia que: 

Desestime, por haber sido invocadas fuera de plazo, todas las alegaciones pos
teriores de la demandada (a la fase oral del procedimiento), conforme a lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 48 del Reglamento de Procedimiento. 

Sobre la admisibilidad 

Sobre el tercer motivo de recurso, tendente a que el Tribunal de Primera Instancia 
ordene a la parte demandada examinar de nuevo las candidaturas presentadas por 
el demandante y exija a ésta que no adopte ninguna decisión sobre la provisión de 
los puestos nos II/A/645 y 11/A/680 antes de que se redacte un informe de califica
ción válido 

Alegaciones de las partes 

21 El Parlamento ha propuesto una excepción de inadmisibilidad contra el tercer 
motivo de recurso, relativo al nuevo examen de las candidaturas del demandante 
después de la redacción de un informe de calificación válido. Afirma que debe 
declararse la inadmisibilidad de este motivo de recurso, por cuanto el demandante 
sólo puede solicitar la anulación de las decisiones que considere lesivas. La Insti
tución se halla obligada a adoptar las medidas exigidas por la sentencia del Tribunal 
de Primera Instancia, sin que deba presentarse a este efecto una demanda especial. 

22 A juicio del demandante, el tercer motivo de recurso es no sólo admisible sino 
también lógico y necesario. Señala que sus imputaciones sólo pueden rechazarse 
mediante un nuevo examen de sus impresos de candidatura para los puestos 
contemplados en las convocatorias para proveer las vacantes nos 6478 y 6479. A su 
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juicio, se le debe volver a colocar en la situación en la que se habría encontrado de 
no haberse producido el hecho contrario a Derecho que le irrogó perjuicio. Las 
medidas solicitadas tienen por finalidad impedir que el Parlamento, una vez se 
hayan anulado las decisiones impugnadas, vuelva a poner en vigor, de hecho, las 
decisiones controvertidas mediante unas convocatorias para proveer vacantes «cor
tadas a la medida» y con motivaciones diferentes. Durante la fase oral del proce
dimiento, añadió que el artículo 176 del Tratado CEE se limita a establecer la obli
gación de la Institución de ejecutar una sentencia y que dicha ejecución se vería 
facilitada si el Tribunal de Primera Instancia la condenara a adoptar una medida 
determinada. 

Apreciación del Tribunal de Primera Instancia 

23 Mediante este motivo de recurso, el demandante solicita al Tribunal de Primera 
Instancia que dirija desde este mismo momento órdenes conminatorias a la auto
ridad encargada de la ejecución de la presente sentencia. Ahora bien, según reite
rada jurisprudencia, no incumbe al Tribunal de Primera Instancia, en el marco del 
control de la legalidad, dirigir órdenes conminatorias a las autoridades comunita
rias, sin invadir las prerrogativas de éstas. Por consiguiente, debe declararse la 
inadmisibilidad de este motivo de recurso. 

Sobre la demanda adicional formulada en la réplica 

Alegaciones de las partes 

24 En su escrito de dúplica, el Parlamento ha propuesto una excepción de inadmisi
bilidad contra la demanda adicional presentada por el demandante en su réplica. En 
primer lugar, observa que el procedimiento de demanda adicional no se halla pre
visto en el Reglamento de Procedimiento. Por consiguiente, la demanda adicional 
constituye un intento del demandante de formular fuera de plazo unos motivos 
jurídicos no invocados en la reclamación que presentó, el 19 de marzo de 1992, 
contra la decisión por la que se aprobaba definitivamente su informe de calificación 
correspondiente al período comprendido entre 1989 y 1990. De esta forma, el 
demandante ha pretendido eludir la prohibición establecida en el apartado 2 del 
artículo 48 del Reglamento de Procedimiento. 

25 Además, el Parlamento afirma que la reclamación de 19 de marzo de 1992 tiene un 
objeto autónomo, a saber, la pretendida ilegalidad del procedimiento de califica
ción, distinguiéndose, de esta forma, tanto de las reclamaciones presentadas los días 
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7 y 14 de octubre de 1991, que versaban sobre un objeto distinto, como del 
recurso, en la forma en que fue interpuesto mediante el escrito presentado el 23 de 
marzo de 1992. Mediante la demanda adicional, el demandante se priva además, y 
sobre todo priva a la parte demandada, de la posibilidad de analizar en detalle las 
nuevas alegaciones. 

26 Duran te la fase oral, el demandante afirmó que, con arreglo a ciertos principios 
jurídicos generalmente aceptados, puede admitirse una demanda adicional si su 
objeto se halla estrechamente vinculado con el objeto de la demanda inicial, como 
ocurre en el presente caso. Considera que debe admitirse todo aquello que no se 
califica expresamente de inadmisible en el Reglamento de Procedimiento. Sin 
embargo, en el supuesto de que el Tribunal de Primera Instancia considerara que 
debe declararse la inadmisibilidad de la demanda adicional, le solicita que la separe 
del presente procedimiento y la tramite en procedimiento separado. 

Apreciación del Tribunal de Primera Instancia 

27 Debe señalarse que, según reiterada jurisprudencia, (véase, por ejemplo, la senten
cia del Tribunal de Primera Instancia de 8 de marzo de 1990, 
Schwedler/Parlamento, T-41/89, Rec. p. II-79), del apartado 1 del artículo 44 en 
relación con el apartado 2 del artículo 48 del Reglamento de Procedimiento se des
prende que la pretensión debe figurar en el recurso y que una pretensión formu
lada por primera vez en el escrito de réplica modifica el objeto inicial del recurso y 
ha de considerarse como una nueva pretensión y, por consiguiente, no procede 
admitirla. En el presente caso, del examen del escrito inicial de interposición del 
recurso se desprende que éste sólo se refería a las decisiones por las que se promo
vían respectivamente a los Sres. L. y T. Unicamente en el escrito de réplica el 
demandante amplió y, por tanto, modificó el objeto mismo del litigio, al solicitar la 
anulación de la decisión de 4 de junio de 1992, por la que se desestima por infun
dada su reclamación de 19 de marzo de 1992. 

28 De ello se desprende que la pretensión adicional formulada en la réplica es una 
nueva demanda, por lo cual debe declararse su inadmisibilidad. 
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29 Por otra parte, el Reglamento de Procedimiento no ofrece al Tribunal de Primera 
Instancia la posibilidad de considerar una nueva pretensión formulada en la réplica 
como una demanda en el sentido del artículo 44 de dicho Reglamento. Por consi
guiente, también debe desestimarse la petición formulada por el demandante en la 
vista, para que se separe del presente procedimiento la pretensión adicional y se 
tramite en un procedimiento separado. 

Sobre el nuevo motivo formulado durante el procedimiento, fundado en una infrac
ción del procedimiento de presentación de candidaturas, establecido en la nota de 
servicio n° 89/4 

30 En la segunda vista, celebrada el 5 de mayo de 1993, el demandante alegó que la 
promoción del Sr. T. no era conforme a Derecho, por cuanto, en su caso, se pro
dujo una infracción del procedimiento de presentación de candidaturas en la forma 
en la que se halla previsto en el punto IV de la nota de servicio n° 89/4, que sus
tituyó a la nota de servicio n° 87/3, de 11 de noviembre de 1987, y que establece, 
en particular, las modalidades de publicación de las convocatorias para la provisión 
de plazas vacantes y de presentación de candidaturas. El demandante alega, en sus
tancia, que el Sr. T. presentó su candidatura, en ambos procedimientos de promo
ción, fuera de la fecha límite señalada en las convocatorias para la provisión de las 
plazas vacantes nos 6478 y 6479. 

Alegaciones de las partes 

31 El Parlamento ha propuesto una excepción de inadmisibilidad contra este nuevo 
motivo, formulado durante el procedimiento, fundado en la presentación tardía del 
impreso de candidatura del Sr. T. Considera que el demandante, antes de la inicia
ción del procedimiento, habría podido solicitar a la administración consultar los 
impresos de candidatura para los dos puestos que debían proveerse o bien que 
habría debido solicitar al Tribunal de Primera Instancia que le comunicara el con
junto del expediente. 

32 El demandante considera que debe declararse la admisibilidad de su nuevo motivo. 
Pone de manifiesto que sólo tuvo conocimiento de los datos fácticos que invoca en 
su apoyo cuando consultó los expedientes relativos a las plazas vacantes nos 6478 y 
6479, una vez presentados dichos expedientes en la Secretaría, a petición del Tri
bunal de Primera Instancia. Alega que sólo tuvo la posibilidad de examinar los 
expedientes relativos a las candidaturas de los Sres. T. y L., después de que el Tri
bunal de Primera Instancia solicitara su presentación. 
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Apreciación del Tribunal de Primera Instancia 

33 C o n carácter preliminar, este Tribunal de Primera Instancia recuerda que el párrafo 
pr imero del apartado 2 del artículo 48 de su Reglamento de Procedimiento esta
blece que, en el curso del proceso, no podrán invocarse motivos nuevos, a menos 
que se funden en razones de hecho y de Derecho que hayan aparecido durante el 
procedimiento. 

34 E n el presente caso, consta en autos, p o r una parte, que los datos fácticos invoca
dos en apoyo de dicho motivo fueron descubiertos po r el demandante al estudiar 
los dos expedientes administrativos referentes a las plazas vacantes n ° s 6478 y 6479, 
comunicados p o r el Parlamento al Tribunal de Primera Instancia a petición de éste 
después de la reapertura de la fase oral del procedimiento, expedientes que, nor
malmente, no estaban al alcance del demandante. Po r otra parte, el demandante no 
podía tener conocimiento de dichos datos fácticos de otra forma. La pretendida 
posibilidad, sugerida po r el Parlamento, de solicitar a la administración que le per
mitiera consultar los impresos de candidatura de los demás candidatos no puede, 
p o r sí sola, modificar este razonamiento. 

35 De esta forma, dicho motivo se funda en razones de hecho que aparecieron 
durante el procedimiento, como exige el artículo 48 del Reglamento de Procedi
miento, por lo cual debe autorizarse su alegación y desestimarse la excepción de 
inadmisibilidad propuesta contra el mismo. 

Sobre el fondo 

36 En apoyo de su recurso, el demandante ha expuesto tres motivos. El primero se 
basa en una infracción del apartado 1 del artículo 45 y del apartado 3 del artículo 
5 del Estatuto de los Funcionarios de las Comunidades Europeas (en lo sucesivo, 
«Estatuto»), el segundo se basa en el incumplimiento de las promesas verbales de 
promoción que se le hicieron, y el tercero en una infracción del procedimiento de 
presentación de candidaturas previsto en la nota de servicio n° 89/4. Debe exami
narse en primer lugar el tercer motivo. 
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Sobre el motivo fundado en una infracción del procedimiento de presentación de 
candidaturas previsto en la nota de servicio n° 89/4 

Alegaciones de las partes 

37 En apoyo de este motivo, el demandante alega que ha podido comprobar que uno 
de los dos funcionarios promovidos, el Sr. T., había presentado su impreso de can
didatura fuera de plazo en los dos procedimientos de promoción, sin dar una 
excusa suficiente para justificar dicho incumplimiento del plazo y sin haber formu
lado tampoco unos motivos suficientes en apoyo de una solicitud de reapertura de 
los plazos. Por consiguiente, el funcionario competente del servicio de selección 
excluyó las candidaturas de dicho funcionario por extemporáneas, si bien, dos días 
después, por orden de su superior y sin motivo, el citado funcionario anotó que 
dichas candidaturas, ello no obstante, habían sido aceptadas. Dado que el deman
dante también era candidato a los puestos vacantes, considera que la promoción de 
dicho funcionario es contraria a Derecho, debiendo anularse la decisión correspon
diente. 

38 Refiriéndose a los apartados B y C del Capítulo IV, «Procedimiento de presenta
ción de candidaturas», de la nota de servicio n° 89/4, el Parlamento aclara, sin ser 
contradicho por el demandante, que existe una práctica administrativa general
mente observada, que permite a los funcionarios destinados en Bruselas o en 
Estrasburgo presentar fuera de plazo sus candidaturas para puestos vacantes. 
Dichos funcionarios gozan de una excusa para el período de su misión, debido, pol
lina parte, a que normalmente no tienen tiempo de ocuparse de presentar su can
didatura para puestos vacantes y, por otra parte, a que normalmente les es difícil 
tener conocimiento de las convocatorias para proveer vacantes. Aun cuando tienen 
la posibilidad de presentar una candidatura por telefax, la administración considera 
que una misión constituye una excusa. 

39 El Parlamento recuerda que las convocatorias para proveer las plazas vacantes 
n ° s 6478 y 6479 fueron publicadas del 10 al 21 de diciembre de 1990. Durante todo 
este período, el Sr. T. tuvo una excusa válida. Durante la semana del 10 al 14 de 
diciembre de 1990, se hallaba en misión en Estrasburgo y presentó un certificado 
médico para el período comprendido entre el 17 y el 21 de diciembre de 1990. Por 
consiguiente, la administración consideró que, dadas las circunstancias, su retraso 
estaba justificado. 
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Apreciación del Tribunal de Primera Instancia 

40 Las convocatorias para proveer las plazas vacantes n ° s 6478 y 6479, por las que se 
ponen en conocimiento del personal del Parlamento las vacantes de los dos puestos 
controvertidos, remiten, en lo relativo al procedimiento de presentación de candi
daturas, a la nota de servicio n° 89/4. Esta nota de servicio, firmada por el Director 
General de Personal, Presupuesto y Finanzas, va dirigida al conjunto del personal 
y pretende garantizar a los funcionarios y otros agentes de la Secretaría General del 
Parlamento, que presenten su candidatura para un puesto vacante puesto en su 
conocimiento mediante anuncios, un procedimiento idéntico para la provisión de 
los puestos vacantes, así como unas modalidades idénticas de publicación y presen
tación de candidaturas. Por lo tanto, constituye una directiva interna, mediante la 
cual la administración se impone a sí misma normas de conducta imperativas, de 
las que no puede apartarse sin precisar las razones que la llevaron a hacerlo, so 
pena de violar el principio de igualdad de trato (véase, por ejemplo, la sentencia del 
Tribunal de Justicia de 29 de marzo de 1984, Buick/Comisión, 25/83, Rec. p. 1773). 

41 El procedimiento para la presentación de candidaturas figura en los apartados B y 
C del Capítulo IV de la nota de servicio n° 89/4. Dichos apartados están redacta
dos en los siguientes términos: 

«B. El personal que se halle destinado o en misión en Bruselas y Estrasburgo, así 
como el que preste sus servicios en oficinas del exterior tiene la posibilidad de pre
sentar su candidatura mediante fax (n° 43 58 45), siempre y cuando, sin embargo, 
confirme ésta simultáneamente enviando en sobre especial el formulario original 
previsto a este efecto. 

Este procedimiento tiene la ventaja de evitar cualquier retraso debido al tiempo de 
transmisión al servicio de selección en Luxemburgo. 

C. No se tomará en consideración ninguna candidatura presentada después del ven
cimiento del plazo señalado para la presentación de las candidaturas, salvo excep
ción debidamente motivada, como son la ausencia por vacaciones anuales, misión o 
baja por enfermedad que cubra todo el período de anuncio. La justificación del 
retraso debe unirse al formulario de candidatura en forma de copia de la solicitud 
de licencia o de la orden de misión o del formulario F 501 "Aviso de ausencia por 
enfermedad o accidente", que puede obtenerse en el servicio médico. 
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Toda candidatura que no responda a estos criterios será archivada sin más.» 

42 De estas disposiciones se desprende, por una parte, que el personal en misión en 
Bruselas y Estrasburgo tiene la posibilidad de presentar mediante fax su candida
tura para una convocatoria para proveer plazas vacantes y, por otra parte, que una 
candidatura presentada, después de vencer el plazo señalado para su presentación, 
por un candidato en misión o en baja por enfermedad que abarca todo el período 
de anuncio debe, no obstante, tenerse en cuenta. Efectivamente, por lo que se 
refiere a los candidatos en misión en Bruselas o en Estrasburgo, de los propios tér
minos de la nota de servicio no se desprende en modo alguno que se hallen obli
gados a presentar, en su caso mediante fax, sus candidaturas antes de vencer el 
plazo señalado para la presentación de las mismas. En esta situación, la práctica 
administrativa generalmente observada, a la que se ha referido el Parlamento y que 
el demandante no ha cuestionado, que permite a los funcionarios en misión en 
ambas ciudades presentar sus candidaturas fuera del plazo señalado, no constituye 
una violación del principio de igualdad de trato, en la medida en que se justifica 
por el hecho de que la carga de trabajo que soportan los funcionarios en misión en 
Bruselas o Estrasburgo puede impedirles presentar dentro del plazo señalado su 
candidatura para la convocatoria de plazas vacantes. 

43 En el presente caso, de las explicaciones dadas por el Parlamento en la vista cele
brada el 5 de mayo de 1993 se desprende, en primer lugar, que en la semana del 
lunes 10 al viernes 14 de diciembre de 1990 se celebró una sesión del Parlamento. 
Después, de los expedientes de las convocatorias para proveer las vacantes 
nos 6478 y 6479, presentados por el Parlamento a instancia del Tribunal de Primera 
Instancia, se desprende, además, que el Sr. T., para justificar la inobservancia del 
plazo señalado para la presentación de candidaturas, presentó una justificación de 
la prolongación del cese en el trabajo, cumplimentada por el Dr. E., de Estras
burgo, el lunes 17 de diciembre de 1990, que prescribía una interrupción del tra
bajo hasta el 7 de enero de 1991, que el Sr. T. firmó sus impresos de candidatura el 
8 de enero de 1991, que el servicio de selección de la Dirección General de Perso
nal, Presupuesto y Finanzas los recibió el 9 de enero de 1991 y los aceptó el 11 de 
enero del mismo año. De dichos expedientes se desprende, además, que el servicio 
de selección aceptó las candidaturas, fechadas el 11 de enero de 1991, presentadas 
por otro candidato que disfrutaba de sus vacaciones anuales del 17 de diciembre de 
1990 al 6 de enero de 1991 y que después, del 7 al 10 de enero de 1991, había asis
tido en Bruselas a una reunión de la Comisión política del Parlamento. 

44 A la luz de estas observaciones, este Tribunal de Primera Instancia llega a la con
clusión de que el Sr. T. no se hallaba obligado a presentar sus candidaturas para los 
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puestos vacantes en la fecha límite de 21 de diciembre de 1990 que figuraba en las 
convocatorias para proveer las plazas vacantes nos 6478 y 6479 y que pudo creer 
fundadamente que había observado la práctica administrativa en vigor. De ello se 
sigue, por una parte, que el Sr. T. no infringió el procedimiento para la presenta
ción de candidaturas previsto en la nota de servicio n° 89/4, al presentar sus impre
sos de candidatura el 8 de enero de 1991 y, por otra parte, que la administración 
tampoco infringió dicho procedimiento al aceptar las referidas candidaturas. 

45 En la vista celebrada el 5 de mayo de 1993, el demandante alegó que el hecho de 
que el nombre del Sr. T. figurara ya en las notas de 7 de enero de 1991, en las cuales 
el Sr. L. Katgerman, Consejero de la Dirección General de Personal, Presupuesto y 
Finanzas, después de haber mencionado las candidaturas admisibles recibidas a raíz 
de la publicación de las dos convocatorias para proveer las vacantes nos 6478 y 
6479, rogaba al Director General de la D G I I que, en un plazo máximo de quince 
días laborables contados a partir del 15 de enero de 1991, le diese a conocer su opi
nión acerca del curso que debía seguirse para la provisión de los puestos 
nos II/A/680 y II/A/645, pone de manifiesto que el Parlamento aceptó desde un 
principio, las candidaturas de los dos candidatos promovidos. 

46 A este respecto, este Tribunal de Primera Instancia observa que, en las citadas 
notas, que llevan fecha de 7 de enero de 1991, se mencionan claramente las candi
daturas del Sr. T., aun cuando dicho funcionario sólo firmó dichos impresos de 
candidatura el 8 de enero de 1991. A instancias del Tribunal de Primera Instancia y 
después de consultar al Sr. Katgerman, el Parlamento explicó, en la vista, que 
dichas notas habían sido redactadas utilizando un formulario tipo previamente 
impreso, en el cual figuraban los nombres de los funcionarios que habían presen
tado su candidatura. Aun cuando las notas habían sido redactadas el 7 de enero de 
1991, sólo fueron enviadas el 11 de enero del mismo año, es decir, después de reci
birse y, en su caso, aceptarse las candidaturas tardías, en especial, la del Sr. T. A jui
cio del Parlamento, ello se demuestra por la inscripción manuscrita de la fecha del 
15 de enero de 1991 como comienzo del plazo para emitir el dictamen solicitado. 

47 Este Tribunal de Primera Instancia observa, por una parte, que el nombre del Sr. T. 
no figura en los cuadros del 7 de enero de 1991, que analizan los últimos informes 
de calificación de los candidatos a los puestos nos 11/A/680 y II/A/645, mientras 
que su nombre figura claramente en los cuadros suplementarios de 11 de enero de 
1991, y, por otra parte, que todos los cuadros citados han sido unidos a las notas 
del Sr. Katgerman. En estas circunstancias, este Tribunal deduce de ello que las 
citadas notas llevan la fecha del 7 de enero de 1991, como consecuencia de un error 
administrativo. 
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48 Ahora bien, no se ha demostrado que no se presentaran efectivamente las candida
turas mencionadas en las notas del Sr. Katgerman que llevan fecha de 7 de enero de 
1991, por lo cual no se ha infringido el procedimiento para la presentación de can
didaturas. 

49 Por consiguiente, no puede estimarse este motivo. 

Sobre el motivo fundado en una infracción del apartado 1 del artículo 45 y del 
apartado 3 del artículo 5 del Estatuto 

Alegaciones de las partes 

50 El demandante considera que la AFPN no ha efectuado un examen comparativo de 
los méritos de los funcionarios con posibilidades de promoción, ni tampoco un 
examen comparativo de los informes de calificación que les conciernen. 

51 En primer lugar, afirma que la parte demandada no tomó en consideración las can
didaturas que había presentado el 19 de diciembre de 1990, a raíz de la publicación 
de las convocatorias para proveer las vacantes n ° s 6478 y 6479, con objeto de lograr 
una promoción en la carrera A 5/A 4, siendo así que reunía los requisitos exigidos 
para ello. 

52 En segundo lugar, el demandante alega que las promociones que impugna sólo 
habrían podido decidirse después de la redacción definitiva de su informe de cali
ficación correspondiente al período comprendido entre 1989 y 1990. 

53 Pone de manifiesto que, en la citada fecha, aún no había sido objeto de un informe 
de calificación válido para dicho período, pero ya se habían redactado los informes 
de calificación correspondientes a los dos funcionarios promovidos. En la vista 
celebrada el 18 de febrero de 1993, añadió que, dado que en el presente caso los 
calificadores y quienes debían adoptar una decisión sobre la promoción eran las 
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mismas personas o bien personas muy vinculadas entre sí, el deber de asistencia o 
protección habría debido llevar a que los informes de calificación se redactaran 
rápidamente, sobre todo habiendo varias candidaturas para la provisión de un 
mismo puesto. Además, en el presente caso no se respetaron los plazos establecidos 
para la calificación de los funcionarios. El demandante considera que la adminis
tración habría debido aplazar las decisiones de promoción por lo menos hasta el 
mes de julio de 1991, fecha en la que se habrían podido tomar en consideración los 
informes de calificación de todos los candidatos. 

54 En tercer lugar, el demandante alega que la referencia exclusiva, en su caso, al 
informe de calificación correspondiente al período comprendido entre 1987 y 1988, 
debido a la inexistencia de informe para el período comprendido entre 1989 y 
1990, informe correspondiente, por lo tanto, a un período ya transcurrido desde 
hace dos años y medio a cuatro años y medio en el momento de adoptarse la deci
sión de promoción, carece de objetividad y constituye, por consiguiente, una grave 
falta de apreciación. Además, alega que, en otros casos, se han tenido en cuenta 
informes de calificación más recientes, por lo cual ha sido imposible comparar los 
informes del conjunto de los candidatos. 

55 Refiriéndose a la nota dirigida el 1 de febrero de 1991 por el Director General de la 
D G II al Director General de Personal, Presupuesto y Finanzas, el demandante 
afirma, en primer lugar, que de la misma se desprende, por una parte, que no es la 
AFPN la que hizo la «selección» exigida por el apartado 1 del artículo 45 del Esta
tuto y, por otra parte, que las decisiones de promoción no se adoptaron «a pro
puesta del Secretario General», contrariamente a su tenor literal. 

56 El demandante afirma a continuación que de la nota de 1 de febrero de 1991 se 
desprende que la DG II no hizo la selección de los candidatos conforme a lo dis
puesto en el artículo 45 del Estatuto. A este respecto, pone de manifiesto que esta 
nota no nombra a los quince candidatos para una promoción interna en el seno de 
la D G II y que, en la misma, sus méritos no son objeto de un examen comparativo 
real. Añade que se deduce de la propia nota que se utilizaron como fundamento de 
la propuesta de promoción los informes de calificación de los interesados corres
pondientes al período comprendido entre 1989 y 1990. 
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57 Con carácter cautelar, el demandante niega que dichos informes no estuvieran aún 
terminados el 1 de febrero de 1991 y que las entrevistas de los funcionarios pro
movidos con el primer calificador tuvieran lugar después de dicha fecha. Niega 
también que los informes de calificación de los funcionarios promovidos fueran 
mejores que el suyo. 

58 Finalmente, el demandante pone de manifiesto que, al examinarse comparativa
mente los méritos de los candidatos para la promoción, parece que no se tuvieron 
en cuenta datos comparables o que éstos se aplicaron erróneamente. A este res
pecto, indica como ejemplo las diferencias en la apreciación de las funciones des
empeñadas, de la cualificación y de la experiencia profesional adquirida fuera de la 
Institución, de la antigüedad en el grado, así como de su edad. Remitiéndose a la 
nota de 1 de febrero de 1991, dirigida por el Director General de la DG II al 
Director General de Personal, Presupuesto y Finanzas, pone de manifiesto que, si 
bien el Parlamento dispone de un amplio margen de apreciación, el Juez comuni
tario debe tener por lo menos la posibilidad de comprender las consideraciones que 
llevaron a una decisión de promoción para distinguir un comportamiento no 
doloso de un comportamiento arbitrario (sentencia del Tribunal de Primera Instan
cia de 30 de enero de 1992, Schönherr/CES, T-25/90, Rec. p. 11-63). A este res
pecto, no ve por qué motivo las actividades de los dos funcionarios promovidos 
son de mejor calidad que las suyas. A su juicio, sus méritos (una formación jurídica 
completa, el ejercicio de la abogacía durante siete años y una experiencia profesio
nal de nueve años) son superiores y le confieren una gran polivalencia. 

59 La parte demandada observa en primer lugar que, en su recurso, el demandante no 
ha expuesto ningún argumento específico en lo relativo a la infracción del artículo 
5 del Estatuto. 

60 Según la parte demandada, el procedimiento de promoción de los Sres. L. y T. se 
desarrolló reglamentariamente y conforme al principio de buena administración y 
las decisiones de promoción de 3 de julio de 1991 fueron adoptadas observando lo 
dispuesto en los artículos 45 y 5 del Estatuto. 
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61 Recuerda que las convocatorias para proveer las plazas vacantes n ° s II/A/645 y 
11/A/680 fueron publicadas del 10 al 21 de diciembre de 1990 y que, después, la 
administración de personal transmitió al Director General de la Dirección General 
a la que pertenecían los puestos, mediante cuatro notas, la lista de las personas que 
habían presentado su candidatura, invitándole a pronunciarse sobre la asignación 
de dichos puestos. A dichas notas iban unidos cuadros de los últimos informes de 
calificación de los candidatos. De acuerdo con estas informaciones y, en su caso, a 
otros elementos, el Director General de la Dirección General competente procedió 
a una selección previa y envió su dictamen al Director General de Personal, Pre
supuesto y Finanzas, mediante nota de 1 de febrero de 1991. Dicho dictamen fue 
transmitido por la administración de personal al Secretario General, el cual lo exa
minó e hizo suya la elección preliminar efectuada por el Director General compe
tente. La propuesta formal del Secretario General debe verse en el proyecto de 
decisión transmitido al Presidente junto con los demás documentos del expediente, 
manifestando de esta forma que había hecho suya la elección preliminar efectuada 
en la nota del Director General competente. Finalmente, el 3 de julio de 1991, el 
Presidente firmó los proyectos de decisión que ya llevaban la firma del Secretario 
General. 

62 La parte demandada alega que, puesto que el 1 de febrero de 1991 aún no había 
terminado la redacción de los informes de calificación de los interesados, corres
pondientes al período comprendido entre 1989 y 1990, todas las propuestas de 
promoción formuladas en dicha fecha se fundaban en los informes de calificación 
correspondientes al período comprendido entre 1987 y 1988, incluso en el caso del 
demandante. Ello se desprende de la nota de 1 de febrero de 1991 así como de los 
cuadros que fueron confeccionados el 7 de enero de 1991. Por otra parte, la parte 
demandada considera que la AFPN estaba facultada para fundamentar las decisio
nes de promoción, por una parte, en los informes de calificación ya redactados con 
carácter definitivo para el período comprendido entre 1989 y 1990 relativos a los 
funcionarios promovidos y, por otra parte, en el último informe de calificación 
definitiva del demandante. La parte demandada añade que no ha existido retraso 
sustancial ni violación del principio de buena administración imputable a la admi
nistración en lo referente a la redacción del informe de calificación del demandante 
correspondiente al período comprendido entre 1989 y 1990, dado que el calificador 
final sólo respondió a las observaciones formuladas por el demandante contra su 
informe el 11 de julio de 1991, en lugar del 30 de mayo de 1991. Considera que el 
demandante no puede solicitar que la AFPN aplace su decisión de promoción 
hasta que se haya resuelto con carácter definitivo acerca del conjunto de los moti
vos jurídicos expuestos por el demandante contra su informe de calificación. Dicho 
retraso es incompatible con los principios de buena administración o de buena 
práctica administrativa. 
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63 Además, la parte demandada pone de manifiesto que en su decisión de 10 de enero 
de 1992, por la que se desestima la reclamación presentada por el demandante, el 
Presidente del Parlamento comparó el informe de calificación del demandante, 
correspondiente al período comprendido entre 1989 y 1990 en la forma en que 
había sido mejorado entretanto, con los informes de calificación de los funciona
rios promovidos, en la forma en que habían sido redactados para el mismo 
período. Dichos informes eran mejores que los del demandante y, de esta forma, el 
Presidente tuvo la certeza de que las promociones se habían decidido observando 
las normas legales. 

64 El Parlamento recuerda que la AFPN dispone, en materia de promoción, de una 
amplia facultad de apreciación para valorar los méritos de los funcionarios, facultad 
que es especialmente amplia cuando se trata de valorar unas cualificaciones adqui
ridas fuera de la Institución y que no tienen ninguna relación con la actividad ejer
cida en el Parlamento. En el presente caso, se tuvieron en cuenta los especiales 
méritos de los funcionarios promovidos, relacionados con su actual actividad pro
fesional, como lo demuestra la nota del Director General de la D G II de 1 de 
febrero de 1991, que los pone de relieve. Puesto que la valoración de los méritos de 
los funcionarios constituyó el criterio determinante, ni la edad ni la antigüedad 
pudieron tener en el presente caso influencia decisiva alguna. De la nota de 1 de 
febrero de 1991 se desprende que, en relación con una experiencia adquirida fuera 
del Parlamento, se ha reconocido mayor importancia a las funciones desempeñadas 
dentro de esta Institución antes de recibir el nombramiento definitivo como fun
cionario, lo cual constituye una elección legítima. De esta forma, la experiencia 
profesional adquirida en el seno de un gabinete o de un grupo político, en estrecha 
relación con las actividades desempeñadas a continuación en el seno de la adminis
tración del Parlamento, se menciona en la citada nota, mientras que, por esta 
misma razón, no se alude en la misma a la experiencia profesional adquirida por el 
demandante fuera del Parlamento. 

65 En la vista celebrada el 18 de febrero de 1993, el Parlamento, refiriéndose una vez 
más a la nota del Director General de la DG II de fecha 1 de febrero de 1991, 
afirmó que la AFPN se mantuvo dentro de los límites de su facultad de apreciación 
cuando propuso la promoción de los Sres. T. y L., no pudiéndose por ello impug
nar la elección efectuada. El Parlamento aclaró que se trataba de proveer dos pues
tos de administradores principales en las Secretarías de las Comisiones Parlamen
tarias, que trabajan en estrecho contacto con los Diputados, lo cual exige una gran 
cualificación en la redacción de los informes y de los documentos de trabajo, una 
gran maestría en los sectores de actividades especializadas de la Comisión y, sobre 
todo, la capacidad y la disponibilidad necesarias para trabajar en un pequeño 
equipo, a menudo bajo presión. Ambos funcionarios promovidos fueron elegidos 
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por cuanto poseían dichas aptitudes, en particular. Una comparación de los infor
mes de calificación de ambos funcionarios promovidos con los del demandante en 
lo relativo a dichas capacidades y aptitudes puso de manifiesto grandes diferencias. 
En lo relativo a la exigencia de la capacidad de trabajar en equipo, mencionada en 
las dos convocatorias para proveer vacantes, el Parlamento aludió a un incidente 
que se había producido durante el verano de 1990 y que puso de manifiesto que el 
demandante no poseía dicho espíritu colegial. 

Apreciación del Tribunal de Primera Instancia 

66 Por lo que se refiere a este motivo, debe recordarse, con carácter preliminar, que el 
examen de las candidaturas para el traslado o la promoción, con arreglo a lo dis
puesto en la letra a) del apartado 1 del artículo 29 del Estatuto, debe efectuarse 
conforme a lo dispuesto en el artículo 45 del Estatuto, que prevé expresamente «un 
examen comparativo de los méritos de los funcionarios con posibilidades de pro
moción, así como de los informes que les conciernen». La obligación de efectuar 
dicho examen comparativo es la expresión, a un tiempo, del principio de igualdad 
de trato de los funcionarios y del de sus posibilidades de carrera (véase la sentencia 
del Tribunal de Justicia de 13 de diciembre de 1984, Vlachos/Tribunal de Justicia, 
asuntos acumulados 20/83 y 21/83, Rec. p. 4149). 

67 Por lo tanto, incumbe a este Tribunal de Primera Instancia verificar si el Parla
mento efectuó un examen comparativo valido de las candidaturas para los puestos 
declarados vacantes bajo las referencias n ° s 6478 y 6479, en el marco del ejercicio 
de su facultad de apreciación. 

68 En el presente caso, del conjunto de los elementos del expediente, de los documen
tos presentados por el Parlamento a instancias del Tribunal de Primera Instancia y 
de las explicaciones dadas por las partes en las vistas se desprende que el procedi
miento que condujo a las promociones controvertidas se desarrolló de la siguiente 
forma. 

69 Después de la publicación, el 10 de diciembre de 1990, de las convocatorias para 
proveer las vacantes n ° s 6478 y 6479, relativas a dos puestos de administrador prin
cipal en la D G II y después de recibir las candidaturas, la Dirección General de 
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